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YERESA MIBUCHE DE MERA,

SUPERINTENDABTE DE COMPAÑIAS

En ejercicio ún las atribuciones que le confiere la Ley: y,

COKSIDERANDO:

CUR radiante «scritura pública de 1% de octubre de 198282,
celebrada ante el Notario Tercero del cantón Quito, se ha
constituido la compañía “E.O0.V. HOTELERA QUITO S.A.”;

QUE el señor doctor Josá Guerrero Ponce, debidasente
autorizado, hx comparecióo a esto Despacho para solicitar
la aprobación de la constitución de la conpañía "hn,0.V.
HOTELERA QUITO S.A.”, pare cuyo efecto ha presentado tros
copias certificadas de la escrítura pública a que sae refiere

vel considerando anterior;

QUE el Hiniísterio de Industrias, Comercio e Integración,

mediante Rasoluciónes os. 231 de 19 de abril de 1978 y 0465
de 24 de octubxe de 19/2, na autorizado a los señores Felipe
E.A. Nunateguií Steward, de nacionalidad chilena, y Max Valen-

tín faugg, de macionalidad suiza, residentes en al Ecuador en
forza legal, paza que juviertan con el carñuctar de inversio-

pu nístas nacionales, «en la constitución, annentos de capital,
compra de acciones, derechos 6 vartícipaciones úe conpañías

constituidas o que se constituyan on el Foeuador; y, mediante
Resolución 3” 530 de 21 de mayo de 1982, autoriza a la com-
pañía "€ E H INTERAMERICANA S.A.", persona jurídica ecuato-
riana, calificada cono enpresa extranjera «ogún «ul rágimen
Conún de Tratamiento a los Capitales Extranjeros, para que
invierta la suma de UN MILLON DE SUCRES, en la constitución
de la compañía "5.0.V. HOTELERA QUIZO S5.A.*";

QUE la escritura pública actes mencionada guarda confor-

midaá con el ¿informe y el memorando N"DIA-1AE-83-046 de 31 de
enero de 1983, enitidos por «al Departámento de Inspección y

ánálisias de esta Superintendencia:

QUE el Banco del bacífico ha certiticado el depózito en
la cuenta de Integración de capital;

QUÉ el Departamento Jurídico de esta Entidad medíante
menorando X*o0J-CA-83-061 de £ de febrero de 1983, emitió in-
forme favorable para la constitución de la compañía "A.0.v.
HOPELERA QUITO S.A.”;

QUE para el otorganiento de la escritura pública antes
mencionada, se ha cunplido con tolos los reguixitos necesa-
rios para uu vallidex;

RESULAVE:

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR la constitución de la compañía
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"H.0.V. HOTELERA QUITÓ 3.2.*", con domicilio en la cimdad de
Quito y un capital social de CINCO MILLONES DE SUCRES 00/100

(8/. 5'900.000,00), dividido en cinco mil acciones ordinarias
y noninativas de un valor de un mil sucres cada una, de con-
formidad con los términos constantes en la escritura pública
de 1% de octubre de 19282, celebrada ante el Notario Tercero

del cantón Quito.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Tercero áel
cantón Quito, anote al margen de la matriz

áe la escritura pública de 1% de octubrede 1982, otorgada en

esa Notaría, gue se la aprueba en virtud de la presente Resolu-

ción. El señor Notario sentará razón de esta anotación margi-

nal.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, de conformidad con el artículo

163 de la Ley de Compañías, se inscriba en
el Registro Mercantil del cantón Quito, en el libro correspon-
diente, esta Resolución y la escritura pública de constitución

de la compañía "H.0.V, HOTELERA QUITO S.A.”, celebrada el 12
de octubre de 1982, ante el Notario Tercero del cantón Quito.

Se archivará una copia de dicha escritura y ste devolverán las

restantes, con la razón de la inscripción que se ordena.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que se publique, pox una vez, en

uno de los diarios de mayor cirenlación en

la ciudad de Quito, un extracto de la escritura pública de 1*

de octubre de 1982, con la razón de su aprobación; extracto que

será elaborado en esta Superintendencia y entregado para su

publicación, una vez presentada una copia de la escritura, con
13Hazón del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolu-
ción.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESZE.- DADA y firmada en la Super-

intendencia de Compañlas, en Quito, “> 2>2J50
ty FEDISO
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B8-1I1-83 el número 164 del Registro Mercantil, tomo 114.- Se da así .

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo

“cumplimiento a lo dispuesto en la misma, de conformidad con

lo establecido en elDgoreta;733 del 22 de agosto de 1975,

publicado en el RebistrdEN :
mismo año.- Quita, “a(vétnte”:Y q z

tos ochenta y trep,-¡ElDRAR.
No

Ny o Dr Gustas Garóa Bandoriss

ns REGISTRADOR MERCANTIL,

de agpgéfto del -  


